
Martes 18 de Octubre Año de 1864.' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. s 

l4S leyes, órdeneí y anuncies qu» hayan de in-
Wrur.e en tos BOLBTIKES OFICIALES se han de mandar I 
jlGefc Político respectivo, por cuyo conducto se.pa-
itfiá los Editores de los mencionados periódicos, i 

•fítal orden de 6 de abril de 4839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 
i • dio «osa 

PBECJO DE SOSCMCTOK.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el s«m«stre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ItyuMrJ 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de f>sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aliono 
en sellos.—Un nfmno sue.tr 10 cuarta. 

I r . t 
1 j — _ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones, de las Autoridades, eseép;* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insemriti' : 

oficialmente: animismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Ja a 

. ¡pnspws; pero los de interés particular pecarán ru, 
Lns4reion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. !a Reina nueslra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
id importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fondada en el mal estado de su salud, ha 
hecho don Federico Arias Pardillas flél 
cargo de Gobernador de la provincia de-
Lugo para que fué nombrado por mi Ueal 
decreto de 5 del actual, quedando satis
fecha de su celo é inteligencia, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

Dado en Palacio á 11 de octubre de 
18«4.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, . J (. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lupo á don A nlonio Candalija, 
Alcalde-Corregidor que ha sido de la 
ciudad de Zaragoza. 

Dado en Palacio á 11 de octubre de 
1864.—Está rnbricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mí Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Málaga á don Cosme Errea 
vNavarro,Oficial de laclase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á 11 de octubre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
Je la provincia de Navarra ha negado al 
Joez de primera instancia de Talada la 
autorización solicitada para procesar á 
dou Ignacio Lacalle, Síndico del Ayunta
miento de Mendigorría, del cual resulta: 

Que en 51 de marzo de 1860 el Ayun
tamiento deMendigorria celebró un rema
te publico para el empedrado do adoqui
nes en las calles de la Verdura y de los 
Angeles de dicha villa, quedando la su-
bastaá favor de don Ignacio Lacalle pnrja 
cantidad de 49,189 rs.. en cuya época no 
era individuo déla Corporación municipal: 

Que en 1.° de enero de 1.861 entró La-
calle á ejercer el cargo de Concejal, y en 
14 de noviembre dei mismo año acordó 
el Ayuntamiento que se empedraran cu 
parte las calles de Santa María, la Cerca 
y el Calvario, nombrando para sacar el 
avance de su costo al maestro don Ignacio 
Lacalle: 

Que en cumplimiento del acuerdo ante
rior, celebró el Ayuntamiento dos remales 
piiblicos el dia 51 de diciembre del pro
pio arto de J861,:el primero para el em
pedrado de las calles de Sania María y la 
Cérea, y el segundo para la del Calvario, 
quedando ambos á favor de Agapito Jti-
pero, aquel por la cantidad de 3500 rs., 
y el último por la de 4o00: 

Que el rematante Ripero ha confesado 
eme subastó el empedrado de la calle del 
Calvario por encargo verbal que le dio 
don Ignacio Lacalle, sin duda por ser Con
cejal ala sazón, quien concluido el acto 
del remate, se encargó de lodo y. ha diri
gido las obras, trabajando Iiipjro única
mente á jornal: 

Que todavía no se han entregado ejecu
tadas las obras de adoquinesde las ealles 
de la Verdura y de los Angeles, ni (a del 
empedrado de la del Calvario: 

Por último, que instruidas diligencias 
criminales contra el Concejal don Ignacio 
Lacalle por los hechos que van referidos 
el Juez, do conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, que estimaba babia 
fundamentos para procesarte, por haber 
intervenido en las mencionadas obras sien
do Uegidor del Ayuntamiento del mismo 
pueblo, pidió la correspondiente autoriza • 
cion; que el Gobernador, en visla de lo 
informado por el Consejo provincial, le 
concedió en cuanto al hecho de haber
se interesado en el remate celebrado para: 
el empedrado de la calle del Calvario, ne
gándola por lo que respecta al de las de 
Santa Maria y la Cerca. 

Visto el arí. 524 del Código penal, que 
prohibe al empleado público interesarse 
directa ni indirectamente en cualquiera 
clase de contrato ú operación en que de
ba intervenir por razón de s'u cargo: 

Considerando que en la época en que 
se celebró el remate del empedrado de la 
calle del Calvario desempeñaba D. Igna
cio Lacalle el cargo de Concejal Con las 
funciones de Regidor Síndico, y tomando 
en cuenta ladectaracion de Agapito Ripe
ro, hay motivo racional para i presumir 
que ef citado Síndico se interesó eo el r e ¿ 

ferido contrato; pudipndo serle aoMcable 
el artículo trascrito dd Código penal: 

Considerando que no consta ni aparece 
en la declaración compulsada de Agüi
to Ripero, que también ^e quedase con el 
remate del empedrado de las calles de 
Santa Maria y la Cerca para él Síndico 
Laralle. sino que.por el contrario, refiere 
únicamente que el encardo verbal quodi-
cho Regidor le dio, fué para el remate de 
la calle del Calvario, y en este concepto! 
no existe prueba alguna de qué Lacalle se. 
ingresara eu el empedrado de lis de San-
la María v la Cerca; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Venguen confirmar en (odas sus partos 
la resolución del Gobernador. 

Dado en Palacio á diez y nueve' de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado d • la Real mano, 
—El Presidente de! ConsejodeMinistros, 
Ramón Moría Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de. la provincia de Burdos ha nota
do al Juez de primera instancia dcVal-
raaseda la. autorización solicitada, para 
procesar á don Manuel Anemlo, Tenien
te Alcalde del Valle de Mena, resulta: 1 

Que en el mes de febrero de 1865 el 
Teniente Alcalde en funciones de Alcal
de don Manuel Anguín, impuso guber
nativamente la nena de 40 rs. de mul
la y 16,de perjuicios aL vecino Manuel: 
Ángulo Ungon, á consecuencia'íe ha
berle dado parte el Pedáneo del pueblo 
de Anzo de que Ángulo Ungo se halda 
negado á concurrir á los trabajos perso
nales que todos los vecinos prestaban 
según costumbre inmemorial del Valle 
y bandos de aquel Ayuntamiento, ban
dos y costumbre encaminados á mejorar 
y conservar en buen estado el tránsito 
de las vecinales y rurales: 

Que satisfecha la multa en el papel 
selladocorrcspoudienle por Ángulo lingo 
pero sin querer reconocer su proceden
cia, acudió en queja al Promotor fiscal 
del partido, por cuya oscitación el Juz
gado principió á instruir diligencias en 
averiguación, de lo ocurrido apareciendo 
de ellas que era inexacta la base en «¡MÍ el 
querellante fundaba su cargo contra el 
Teniente do Alcalde, puesto que al fir
mar que esta Autoridad liabia obrado 
arbitrariamente en la imposición del 
castigo, no anadia que la mulla exigida 
lo halda sido gubernativamente y como 
resolta del parte dado por el Pedáneo, 
comprobólo por los testigos que pre r 

\ senciaron la negativa á asistir á la ya 
indicada prestación personal de los 

trabajos de recomposición de los cami
nos, y en uso délas atribuciones guber
nativas conferidas á los Alfaides: 

Que á pesar de esto, el Juez, oírlo el 
Promotor fiscal, que entendía que el Te
niente Alcalde se balda escedidodeaque-
lla y arremedóse facnltaifosiudiciales [>or 
dar el carácter equivocado de un juicio 
de fallas á lo que no linbia sido mas que 
un medio natural de e-clarecer la verdad 
do la queja producida por el Pedáneo con
tra lingo, creyó deber limitarse-, como 
lo hizo; ó poner en conocimiento del 
Gobernador que estaba pboOtliíerMo 
contra el mencionado Teniente Al chille 
pero sostenida P ¡ría Autoridad superior 
déla provincia la :ie< esidad de la pre
vi;) outorizncion para continuar él pro
cedimiento, en razón á no 'aparecer dei 
espediente motivo al ¡runo que diese1 á 
laicohducla de aquel funcionario en la 
imposición deía multa un ca ráeterl ju
dicial, consultóse el auto del Juez c6n 
la Audiencia del toritorio, la que Ve dejo 
sin efecto por no resultar fundamento 
para suponer evacta la apreciación del 
Juzgado, previniéndole por el contrario 
solicitase aquel requisito, puesto que 
se trataba de un hecho propio de las fun 
ciónes administrativas delTonierite Al
calde: ."dr;i{| 

Por último, que el Gobernador negó 
la autorización pedida, fundándose, con 
el Consejo provincial, en que el funcio
nario de que se trata habia ajustado su 
conducta á lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos, siendo en consecuencia 
improcedente aquella: 

Visto el art. 494. uúm. 3.° <lel Codi-
í?o penal, en el qué se castiga con el 
arresto de uno á cuatro días ó la multa 
de uno á cuatro-duros, la falta de la 
obedienciadebi la á la Autoridad dejan
do de cumplir las órdenes particulares 
de onta en todos aquellos cosos en que 
la desobediencia no tenga señaladama-
yor pena por el Código ó leyes especia
les: 

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
enero de 1845, por el que se facultada 
los Alcaldes para aplicar gubernativa
mente las penas señaladas en las leyes 
y reglamentos é imponer y exigir mul
tas en la proporción que señala: 

Vista la regla 2. a del Real decreto de 
18 de mayo de 1855, en la que se esta
blece que las faltas cuyas penas sean 
mulla ó reprensión y multa, podrán ser 
castigadas gubernativamente á juicio 
déla Autoridad administrativa á quien 
esté encomendada la represión: 

Considerando: 
l . ° ( Que la desobediencia eje Ángulo 

lingo á las órdenes del Pedáneo de An
zo constituyo una falla que 0 0 I> i ser 
castigada gubernativamente por el Te-
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nicnte Alcalde con arreglo a l a s disposi
ciones que se acaban de citar: 

2.* Que del espediente instruido 
aparece probrado que la corrección im
puesta al desobediente fue de carácter 
puramente gubernativo sin que á ello 
se oponga la circustancia de haber oí
do á los querellantes antes de conde
nar á aquel pues la determinación era 
solo un medio necesario de justificar la 
provineia que después adoptó: 

5.° Que en consecuencia de lo es-
puesto, la conducta del Teniente Alcal
de don Manuel Ángulo en los hechos 
que han motivado este espediente está 
ajustado á lo que los Alcaldes se pres-
cibe en las leyes y reglamentos vigentes; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.— El presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón Maria Narvaez, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

REALES DECRETOS. 

Vengo en mandar que el nombramien
to de Senador del Reino, hecho en favor 
de don Jesús Muñoz, Marqués de Remisa, 
por Real decreto de 18 de marzo de 
1859, se entienda conforme al párrafo 
segundo del art. 15 de la Constitución. 

Dado en Palacio á trece de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Rrabo. 

Para la plaza de Vocal de la Junta 
general de Beneficencia del Reino, creada 
por mi Real decreto de 24 de febrero de 
1858, y la cual resulta vacante por 
fallecimiento de don Luis Manresa y 
Megía, 

Vengo en nombrar á don Dionisio 
Gainza, Director general que ha sido 
de Establecimientos penales. 

Dado en Palacio á trece de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en mandar quede sin efecto mi 
Real drecreto de 22 de junio último, por 
el que se asignó á la plaza de Interventor 
de la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación el sueldo 
anual de 30.000 rs. en lugar de los 
20.000 que tiene consignados en el pre
supuesto. 

Dado en Palacio á trece de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

Vengo en conceder los honores de 
Gefe de Administración civil á don Fran
cisco Valdés y Mon. 

Dado en Palacio á 11 de octubre de 
1864.—Está rubricado do la Real mano. 
—El Ministros de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universidades. 

limo. Sr.: Por consecuencia de las 
modificaciones que introdujeron en los 
estudios los Programas generales dé H 

de setiembre* de 1858. ha sido forzoso 
ir prorogando el beneficio que entonces 
se concedió á los alumnos que se hallaban 
en ciertos y determinados casos, de po
der simultanear las materias del ano 
preparatorio con las del Bachilléralo en 
las facultades de Derecho y Medicina. 
Nuevas instancias, y la respetable opinÍ3n 
del Real Consejo de Instrucción pública, 
han movido el ánimo de la Reina (que 
Dios guarde) á prorogar por este curso 
únicamente el espresado beneficio; y á 
fin de cerrar la puerta á ulteriores recla
maciones, y que en la aplicaoion de la 
gracia se haga la distinción debida entre 
el alumno aplicado y el que no lo es, 
S. M. se ha servido dictar las siguientes 
disposiciones: 

1.* Los alumnos que el terminar el 
curso de 1863 á 1864 habian ganado y 
probado seis anos de estudios de segunda 
enseñanza, sin haber perdido en ellos 
ninguna asignalnra por reprobación ó 
faltas de asistencia, serán admitidos á 
la matricula de la facultad de Medicina 
ó á la de Derecho, aunque no tengan 
cursados previamente en las respectivas 
facultades de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, y de Filosofía y Letras las 
materias que forman el.ano preparatorio; 
pero estarán obligados á probarlos acadé
micamente antes de recibir el grado de 
Bachiller en la Facultad. 

2.* De igud beneficio disfrutarán los 
alumnos incluidos en las listas de ad
misibles á examen que no se presentaron 
á él. y que voluntariamente repitieron y 
probaron la misma asignatura al siguien
te aúo. 

3 / Los alumnos que hayan hecho 
en cinco artos la segunda enseñanza, ó 
perdido en ella alguna asignatura por 
reprobación ó faltas de asistencia, se su
jetarán estrictamente á lo prevenido en 
(1 art. l.° de los Programas de las Fa
cultades de Medicina y Derecho. 

4 . a Los Rectores harán entender á 
los alumnos y á sus padres ó encargados 
que desde el curso próximo venidero no 
se admitirá á matrícula en las Facultades 
espresadas á quien no haya ganado antes 
el aOo preparatorio, como previenen los 
programas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
12 de octubre de 1864.— Galiano.— Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Negociado 2.°—Circular. 

Acercándose la época fijada por la ley 
para la renovación de los Jueces de paz, 
y no pudiendo perderse ya tiempo para 
principiar los trabajos preparatorios, se 
ha dirigido á este Gobierno el limo, señor 
Regente de la A udiencia de este territorio, 
conforme á lo dispuesto en el art. l.°deí 
Real decreto de 28 de noviembre de 1856, 
y en la Real orden de 20 de noviembre 
de 1S58, á fin de que seie remitan antes 
del 25 del orrienle octubre listas de los 
sugelos que se consideren dignos de'ser 
nombrados para tan honrosos Cargos, en 
cada uno délos pueblos de esta provincia, 
que sean cabeza de Municipio. 

Nada puede contribuir tanto á realzar 
el prestigio de esta institución, como el 
que las elecciones recaigan en personas 
que por su aptitud, por su honradez, por 
su influencia patriarcal, manténganla paz 
entre sus conciudadanos, concillando sus 
querellas, decidiéndolas equitativa y su
mariamente, y atajando asi en muchos 
casos largos y dispendiosos litigios. Esto 
recuerda dicha señor Regente, y á mi vez 
lo hago á los señores Alcaldes, al pedirles, 

confiando mucho en su rectitud ,las refe
ridas listas que deben elevar á este Go 
bierno, arregladas al adjunto modelo, an
tes del 25 del actual. 

En las espresadas listas deben figurar 
primeramente los que, siendo Abogados, 
tengan domicilio en los pueblos para que 
han de ser propuestos, y á continuación 
los que no siendo Abogados puedan obte
ner tal distinción en las respectivas pobla
ciones, colocando á unos y otros y por el 
orden de preferencia que merezcan, con 
arreglo ásus circunstancias, cuyo examen 
recomiendo que se haga con la mayor 
proligidad y circunspección, por la tras-
cendeucia del asunto, y por que solo asi 
podrá evitarse el quesean inscritos en las 
listas y á su vez sean nombrados, como 
ha sucedido ya. sugetosque habian cam
biado de vecindad, ó no estaban compren
didos en las listas electorales, otros que ' 
eran menores de edad, ose hallaban or
denados in sacris, y otros que se hallaban 1 

inhabilitados para servir empleos públi
cos, ó física ó moralmenle impedidos para 1 

ejercer el cargo de Juez de paz. 
Como queda dicho, en todos los pue

blos que tienen Ayuntamiento, habrá Jue
ces de paz, según lo prescrito en el Real 
decreto de 22 de octubre de 1855. 

En los pueblos donde haya Jueces de 
primera instancia, hay tantos Jueces de 
paz, como Jueces de primera instancia. 

En los pueblos donde no haya Jueces 
de primera instancia hay un solo Juez de 
paz. 

11 iv también dos suplentes por cada 
uno de los Juzgados de paz (ai!t. 1.° del 
Real decreto de 22 de octubre de 1858.) 

Para ser Juez de paz, se necesita ser 
español eu el ejercicio de sus derechos ci
viles, ser vecino del pueblo, saber leer y 
escribir, y cualidades para ser elegido 
Alcalde ó Teniente (art. 4.°del Real de
creto de 22 de octubre de 1858.) 

No pueden ser nombrados Jueces de 
paz ni suplentes: 

1,° Los deudores á los fondos públh 
eos generales, provinciales ó municipales, 
como segundos contribuyentes. 

2.° Los que hayan hecho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación; 

3 / Los que se halleu procesados cri
minalmente con auto de prisión, y los que 
estén imposibilitados para ejercer cargos 
públicos. 

PARTIDO JUDICIAL DE 

4.° Los que desempeñen oficio ó car 
go asalariado por el pueblo en que hayan 
(le ejercer las funciones de Juez de paz 

5.° Los ordenados in sacris. 
6.° Los impedidos física y moraU 

mente. 
7.° Los mayores de 80 años (art. 5 • 

del Real decreto de22dc octubre dei'85g\ 
Vuelvo á recomendar y espero del ce-

lo é imparcialidad de los señores Álcali 
dos, el examen prolijo y la necesaria cir
cunspección respecto de estas circuns
tancias de aptitud é incapacidad para ser 
elegidos Juez de paz. 

Las listas comprenderán un número 
amplio y suficiente de personas, que en 
ninguu caso podrá bajar de seis, á ser 
posible, por cada uno de los Jueces y su, 
píenles que hayan de ser n morados 
único medio de que se realice la elección 
en la forma conveniente á la recta admi
nistración de justicia y recurso indispen
sable para cubrir en la mayor parte de 
los casos las vacantes que ocurriesen por 
incompatibilidades sucesivas, fallecimien-
toso interposición de legítimas exencio
nes. También se dará entrada en las lis
tas á los actuales Jueces y suplentes que 
los Alcaldes consideren acreedores á tan 
señalada distinción. La Sala de Gobierno 
de la escelonlísima Audiencia, estimará 
en su dia las escusas que los reeíegidos 
por sus méritos, óá falta de otras perso
nas competentes, le propusieren; pero 
como para que tengan lugar las exencio
nes, es necesario que se apoyen en legi
timas causas, creo oportuno, consignar, 
conforme con el señor Regento, que en 
las listas deben ser incluidos los que ha
yan desempeñado por menos de dos años 
p| Juzgado de Paz, toda vez que la escu
sa voluntaria solo es admisible cuando so 
ha cumplido con el cargo por todo el 
tiempo que marca el art. 3.°del Real d e 
creto de 22 de octubre de 1855. 

Kxigiró la responsabilidad debida á 
los señores Alcaides1 cuyo descuido en re-
mitir ¿asustas en el tiempo marcado cau
se retraso dé este importante servicio, y 
|ura (jue esta circular llegue á conoci
miento, de lodos, se insertará en dos nú
meros, alternados del Boletín Oficial. 

Madrid 12 do octubre de 1864.—El 
Gobernador, José Gutiérrez de la Vega. 

LO DE. 
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RELACIÓN de las personas que existen en este pueblo aptas para desempeñar el ctinjo 
de Juez de paz, la cual se remite al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en 
cumplimiento de su circular de ib del corriente. 

N O M B R E S . 

D. Manuel López. 
N. N. . . . 
N. N. . . . 
N. N. . . . 

Abogado.. . 
Propietario. . 
Labrador. 
Ganadero. 

N. N. . . . . .Comerciante; 
Sello de la Alcaldía. 

Profesión. ObsexTacioaes. 

No reside constantemente en el pueblo. 

No observa buena conducta, 
tji" Aravaca octubre de 1804. 

El Alcalde constitucional, 
En los pueblos donde no haya abogados ni otros sugelos que sepan leer ni es

cribir, se espresará por nota dicha circunstancia. 
Esta relación se estenderá en papel del tamaño del sellado. 
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.;... IB; * lüD^NK)«réfr'obctbfjqm» Jo 
Sección de Gobierno.—Negociado 3.° U 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di
ligencias en averiguaaion del paradero 
de dos caballos y una yegua que han si
do robadas el 7 del actual en el pueblo 
de Moralzarzal, v cuyas señas se esbre-
san á continuación. 

Madrid lo de octubre de 1864.—El 
Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Sofías de los cabalks. 

Uno tiene una rozadura en el lomo> 

una estrella en la frente y esquilado del 
pescuezo; 

Y el otro, calzado de la pala derecha, 
también esquilado. 

Nem d e l a yegua. 

Pobre de cola; ha sido sangrada tres 
veces; también esquilada, con una borla 
de pelo en la frente. 

Número > 

Los Alcaldes de los pueblos do esl 
provincia. Guardia civil y demás {depen
dientes do mi autoridad, practicarán dí-
fci!o>.vi léh i i h i i i . i í i^K id) f>Jii 



_ en aYcri^iaeion del paradero de 
una yegua ( í l , e e I 9 í , e l a c t u a I ha desapá
ñenlo de la segunda esclusa del Canal 
2 Manzanares, y cuyas señas; se esprc-
" n á conlinuacion. 
Madrid 14?de octubre de 1864.—El 
gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Señas. 

Edad 7 años, pelo castaño, de 7 cuar-
125 y 3 dedos de alzada, quebrada do 
c¿cos. en poco descubierta de cuadriles 
y ensillada. 

jfjflTA PROVINCIAL Di INSTRUCCIÓN PÍ'BLICA 
V .• DE MAniUD. 

La circular de H de julio úliimo osci
lando á las autoridades locales para que 
establezcan escuelas de adultos, ha pro
ducido los mas satisfactorios resoltados, 
guabos pueblos han creado tan útiles é 
importantes establecimientos, adonde la 
juventud acude presurosa á moralizarse 
¿ instruirse. Esta Corporación se- ha en
terado con gusto del celo é interés con 
qUeso han acogido sus oscitaciones, y no 
¿a podido menos de aplaudir la leal y 
eficaz cooperación que los Ayuntamien
tos, las Juntas de primera enseñanza v 
¡os señores Curas párrocos han prestado 
a un pensamiento 'que tantos bienes mo
rales y malcríales ha de producir en la 
provincia. Pero como aun fallan muchos 
pueblos que no han contestado á la r e 
ferida circular, la Jimta reproduce las 
ideas consignadas en olla y espera del 
patriotismo de las locales y de los Ayun
tamientos, asi como de los señores Cu
ras párrocos y de todas las personas in
teresadas en el fomento y prosperidad de 
la educación pública, que á la mayor 
brevedad posible acordará la creación 
ilc la escuela de adultos en sus respecti
vos pueblos, en lo cual darán una prueba 
del celo <|iie las anima y del entusiasmo 
en (|Ue ahora como siempre acoceo las 
disposiciones' qué diariamente se dictan 
para mejorar la educación y la instruc
ción, y para llevarla y difundirla por to
da la provincia. 

Madrid 14 de octubre de 1864.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan v Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 
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nistracion principal, con mi asistencia, la 
del Oficial interventor y Escribano de Ha
cienda, la subasta para otorgar el derecho 
de espendicion de sellos telegráficos ds to
das clases en el local que ocupa la estación 
central telegráfica de esta corlo, con ar
reglo al pliego de condiciones que á con
tinuación sn inserta. 

Las proposiciones habrán do hacerse en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, cuyos pliegos se abrirán al dar 
las dos de la tarde, adjudicándose el re
mate al licitador que mayor beneficio 
ofrezca á la Hacienda en baja del tipo 
marcado. 

Madrid 11 de octubre de 1864.—Riero. 
Modelo desptoposicion. 

Don F. de T., vecino de que ha
bita calle de número cuarto 
se ofrece á encargase de la espendicion de 
sellos telegráficos de todas clases en es
ta corte, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto pn la Gaceta de Go
bierno y Boletín Oficial de la provincia, 
recibiendo de la Haciente en pago de es
te servicio el por 100 de premio de 
espendicitn. 

Fecha y firma del interesado. 

Pliego de ^condiciones con las ctules ha de lle
varse i efecto la subasta de la espendicion do 
sellos telegráficos de lo las clases en el edificio 
que ocupa la Estación Central de esta «órte. 

1.* El rematante de este servicio se 
obliga desde luego á' construir en el pun
to que se le -designe dentro del local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, y 
próximo á la estación central telegráfica, 
un kiosco deforma hoelógona, arregladas 
sus dimensiopes á 90 centímetros por 

cada lado, y 5 metros de altura desde 
la base al arranque del coronamiento. 
Dicho kiosco será de madera, pintado en 
su parle estertor de imitación de nogal, y 
decorado interiormente con pintura ó pa
pel de un color claro, á fin de dar lugar 
áda refracción conveniente de la luz. Se 
cuidará además de construir el necesario 
número de casilleros oportunamente nu
merados, ó con la designación del precio 
do los sellos, á fin de que estos aparez
can distribuidos con la distinción debida, 
que ha de prestar facilidad y prontitud 
para el despacho. Finalmente, él gono 
principal, desde la abertura que marca 
el dintel del mostrador hasta el corona
miento, aparecerá cerrado de cristales, 
ostentando en su parte media un rótulo 
que con letras de 12 centímetros, pinta
das de color de bermellón, diga así: «Es-
pendeduría de. sellos telegráficos.» 

2 . a El kiosco deberá quedar construi
do y en aptitud do servir á su objeto 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde aqual en que se haga saber 
al interesado la aprobación del remate. 
Como garantía do este compromiso se 
exigirá en el acto de la subasta, para 
optar á ella, un talón ó carta de pa^o que 
acredite haberse hecho en la Caja de De
pósitos previamente el de 1000 rs., los 
cuales serán devueltos al licitador mas 
beneficioso, tan luego como el .compro
miso á que se contrae esta condición que -
de realizado. La falta del cumplimiento 
en el término que se maroa. constituye 
por sí la pérdida del depósito que que
dará á favor de la Hacienda, y esta en li
bertad de. celebrar nuevo remate. 

5.° La espendicion de selles telegrá-

] fieos Testará abierta al despacho público, 
" do día y noche sin interrupción, con el 

conveniente surtido en toda clase de se
llos, para que no sufran perjuicio los in
tereses del Estado ni los del particular. r 

4. a El premio de espendicion que la 
Hacienda ofrece es el uno por ciento .leí 
valor de los sellos que el espendedor sa
que mensualmentecon destino a l a venta, 
y cuyo importe total habrá de satisfacer 
aquel al contado en la caja de la Teso-
ría, bajo igual forma que lo verifican Jos-
expendedores de efectos estancados. 

5.* Las proposiciones se. harán en! 
pliegos cerrados, los cuales serán abier
tos y leídos al terminar la hora señalada 
para el remate, adjudicándose este, á ía 
persona que ofrezca mayor beneficio á la 
Hacienda, eu baja del esprósado uno por 
.ciento que la misma ofrece como premió 
'de espendicion. " ' M 

6.* El contrato que la Hacienda ce
lebra implícitamente con el licitador de 
este servicio, será por tiempo indetermi
nado, ínterin el pa¿o de la trasmisión dü 
¡telegramas se cíeclúe en la forma, hov 
¿establecida. Bajo tal supuesto, no podra 
aquella despojar á este del citado dere
cho de espendicion por mera voluntadi si
no únicamente mediando motivo grave 
p a r a ello, suficiente á reclamar forma
ción de causa, ó una fuerte corrección 
gubernativa. 

7. a El acto del remate tendrá lugar 
m esta Administración de Hacienda pú
dica, con las formalidades de costum-
)re, el dia 24 del corriente mes, á launa 
(le su larde. 

¡ ¡ Madrid 5 de octubre de 186i .^José 
1 Fernandez de lucro. 

SESTA SECCIÓN, I f fSOlV KHÜOorfl \ f l 
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Nota de los artículos adquiridos en esta factoría durante el presente mes, con espr\sion del precio y punto donde se han 

i DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MES DESBTIEMBRE DE 1864. 

verificado las compras* 

Esta Junta ha acordado que los ejer
cicios de oposición para' las escuelas de 
primera .enseñanza vacantes, que á con
linuacion se espresan, empiecen el dia 
19 de noviembre próximo, debiendo las 
aspirantes presentar con tres días de an
ticipación los documentos correspon
dientes. , , | M | , ,, | ••!«• 

Escuelas de n i ñ a s . 

San Martin de la Vega, Morata de Ta-
juña, Fueiitiduená de Tajo y Valdilecha, 
con el sueldo de 2200 rs. 

Madrid 14 de octubre de 1864.—El 
Vicepresidente. Francisco Millan y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
ÜK MADRID. 

Se recuerda á los señores Alcaldes y 
Secretarios de la provincia, la obligación 
Qué tienen de remitir á esta Administra
ción el testimonió de los productos rea
lizados por la renta del 20 por 100 de 
propios v su ingreso en Tesorería. 

Madrid 11 de octubre de. 1864.—Xor 
más Mojados. 

Articulos. 
. i mu 

Aceite. . . 
ídem. . . 
Carbón, 

'ídem. . . 
Hilo casero. 

*0bUÍrtI9l 

Fechas. 

5 
23 

7 
25 
21 

Punto 
donde ¿a verificau las 

compras. 

Aranjuez 
ídem. . . . • . 
ídem. . . . . . 
ídem 
Ídem 

. irtodfiJ tfimoT 
Nombro 

de los vendedores. 

Ildefonso Ruiz. 
El mismo. 
Francisco Alvarez. 
El mismo. 
Joaquín Almansa. 

Aranjuez 30 de setiembre de 1864.—El Administrador, Raniuu Mala.—V * B>-±El Comisario iuspector, Giménez. ( 
!" 4>mfawkb* n i - i . . . .v . : , t a Bfot to : f l j r r á m i i sii 
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H O S P I T A L MILITAR D E A R A N J U E Z . 

MES DE SETIEMBRE DE 1864. 

Nota de los artículos adquiridos en el presente mes para el consumo de dicho establecimiento^ 

Artículos 

de consumo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCrA DE MADRID. 

El día 24 del presente mes, á la una 
de su tarde, se celebrara en esta Admi-

Carne. . . . 
Tocino. . 
Manteca. . . . 
Aceite. . 
Arroz. 
Garbanzos. 
Patatas. . . J 
Huevos. . . . 
Chocolate. . . 
Vino 
Carbón. . . . 
Velas de sebo. 

Arrobas. 

18 
2 
» 
5 
2 
5 
8 
» 
» 
1 

117 
* 

Cantidad. 

Libras. 

3 
12 

I 14 
12 

» 
mívt 
'é o j 

52 
8 

24 
» 

Onzas. 

Precio 

eu 

Arrobas. 

» 
8 100 
» 100 
8 00 
a 32 
» 50 
» 4 
» » 
» » 

» 
6 

» 7Ü 

Libras. 

2,85 rs. 

, * l l G t l H l 

» ¡ 

riulfto .vi-
» 
» 

6 

» 

Cuartillos. 

» 
0,95 

» 
u h i v » n f l 

Docena. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

4,50 
» 

:f 
Puálo 

I donde se 

del vendedor. 
I compra. 

Manuel Ruano. . I 
El mismo. . . . . 
El mismo 
Hipólito Lozano. . . 
El mismo. .' . ". 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misniu 
El mismo. .." . . . 
Ramou Vargas. . . 
Hipólito Lozano.'. 

Aranjuez. 
ffl . a 

¡bhbÍM 

» 
» 

1 ab.^tgsul 

Aranjuez 50 de setiembre de 1864.—El Administrador, Ramón Mata.—V.° B.*—El Comisario Inspector, Giménez. 

» 



CoWSlOfl AUSILIAR DE LIQUIDACIÓN DE LA 
DEUDA AHUSADA DEL TESORO DE LA PRO* 
VINCU DE MADRID. 

Aprobadas por esta CoraÍ9Íoo las li
quidaciones de los individuos que a con
tinuación s:é esprosan, se les invila, de 
conformidad con lo que se previene en el 
artículo 4.° de la Real orden de 30 de 
enero de 1852. para que se presenten en 
esta oficina, sita en el mismo local que 
ocupa la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia. Plaza Mayor, nú
mero 7, cuarto principa]., desde la una á 
las tres de la larde, á enterarse y prestar 
su conformidad ó esponer lo que crean 
conveniente; en la inteligencia de que los 
que no lo verifiquen en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se entenderá están confor
mes con lo practicado por las oficinas. 

Primera clase. 
Retirados. 

D . Francisco de Paula Almonacid. 
José Martí Rincón. 
Felipe Mosleirin. 
Joaqu ín Antonio Ferrer. 
Gerónimo Montenegro. 
José Orise. 
Cayetano Rich. 
Gregorio García. 
Juan Osorio. 
Cándido Tellez. 
Mateo Velasco. 
Ramón Zapatero. 

Cesantes de Gracia y Justicie. 

Miguel Aparici. 
Manuel Castro y Listanco. 

Monte-pió civil. 

D / Francisca Vicenta Alvarez. 
D. José García Doncel y hermanos. 

Segunda clase. 
Retirados. 

Pedro Alvarez. 
Juan Canet. 
Manuel Francisco. 
Julián López de la Cuesta. 
J u a n La t a sa . 
Tomás Laborde. 
Gervasio Parra. 
Baltasar Tabicl. 
Antonio Díaz Canseco. 
José García de la Granda. 
Baldomero Martínez. 
José Oriol de Despuyol. 
Francisco Prieto. 
Excmo. Sr. I). Juan Sevillano. 

D. Francisco Touran. 

Activos de Hacienda. 

Antonio Luis Nogueras. 
Cesantes de Hacienda. 

Andrés Bazo. 
Martin Fernandez Basaflez. 
José Murías. 

Esclaustrados. 
Ruperto Fernandez. 
Aguslin Crespo Castelmon. 
Manuel Fernandez. ••• • 
Vicente López. 
Francisco Montijano y Arjona. 
José Benito Buyo y Alvarez. 
Santiago Martínez Santa María. 

Monte-pio Militar. 

-Excma. Sra. D.* Andrea Solas 
Jubilados de todos los Ministerios. 

D. José Diaz Martin. 
Madrid 10 de octubre' de 1864.—El 

Secreiario, S. L. de Medrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Uaiversidad 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
. J t M ' . ' I M U ' , !V'Jl «Jrl l lvI 'P ír^lülO.l IJ1-

— 4 

Juzgado de primera instancia dal distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia inte
rino del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano de su número, 
señor don Miguel del Castillo y Alba, se 
saca á pública subasta por término de 
treinta dias la parte de hacienda titula
da de San José, perteneciente á la testa
mentaría del Excmo. Sr. don Melchor Or-
doñez, que se halla situada en término 
de la ciudad de Málaga y sitio que lla
man los Verdiales, bajo'el tipo de su 
retasa ó s a la suma de 207.407 rs. y 
con las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía, habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el remate 
el dia 20 de noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado. 

Madrid 11 de octubre de. i 864.—Cas
t i l l o . - ^ ! . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seflor 
\H \V—.uuM[wjiui.ñ ;'u>l>htuiúim¿¿ i.t 

don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de esta corte y Magistra
do de Auiiencia de provincia, se cita, 
llama y emplaza á don Julián López, de 
oficio pintor, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
local que ocupa la Excma. Audiencia de 

este territorio, frente á Santa Cruz, to« 
dos los dias no feriados, de once á doce 
ídé su mañana, para hacerle saber el 
¡contenido le un exhorto remitido por el 
íseñor Juez de primera instancia de San* 
tand«T. 

Madrid 12 de outubre de 1864,—Luis 
IJernande?. 

:AJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estad", di lat operaciones verificadas el domingo 1 6 de octubre de im.autoriíadat ¡2 
lossenoretdc la Junta directiva que suscriben. ^* p o r 

INGRESOS. 

Realeí vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

i 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

P L A Z U E L A DE L A I DESCALZAS. 

2 . 4 

3 . ' . . . . 
. . . 

18.968 
18. UO 
31.38* 
33.966 

236 
293 
5 ? ; 
568 

82 
• 

i 

318 
293 
522 
568 

PLAZUELA DE S A N MILLAR N , ° i \ . 
Sección 5.* . . . . . 

CALLE DE PDBNCARRAL HOSPICIO* 
Sección 0.* . . . ... 

23.946 

10 . 353 

413 

339 

3 

8 

416 

347 

TtfTALEI . . . . 146.757 2371 93 2464 

PLACA D E LAS D E S C A L Z A S . 
Sección 

REINTEGROS 

Reales tellon. 

176 368 ,17 

Número de pa • 
gos por saldo. 

106 

ídem i cuenta. 

21 

Total Dúme 
de pagos.rp 

127 

El Director de semana Manuel Esteban Cátala.=Los vocales, Tiuurcio Ibar" 
bia. Estanislao de Urq.i.jo, Pablo Abejón, Francisco Javier Muguiro, DominsoBe-
n Lo Guillen Marques de Villarrcnl del Tajo, Antonio Biquér y Retamos , Carlos 
Flores, Ángel Echalecu, Eladio Bernaldez. Alejandro Ramírez" de Villaurrutia 

1572 
10.446 

145 

887 

\LC\LOlA-r¡ORílEGlMlK\ro r»F. MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del morcado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en eldta de hoy 

9462 arrobas de trigo. 
arrobas de harina de id, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 55.776 

libras de peso. 
carneros,i-que hacen 15.866 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor $n el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
dem de ternora,de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
íespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1)2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de '6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 ra. arroba, y de 10 A 

14 cuartos libra. 
I.» 1 rti *jdm tü-A >b u ¿ j*i i ( i ib iA 

Percws de granos en el mercado de hoy. 

Cebada do 2o á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al publico para iu 
inteligencia. 

Madrid 17 de octure de 1864.— 
iü Alcalde interino, Duque de Ta mames. 

BOLSA DE MADRID. 

zacion del 17 de octubre de 1864, 
las tres de la tarde. 

r o a n o s p í i B L i c o s . 
Títulos del 5 por 100 consolidado 

i publicado 51-05 c. y 51 . 
ídem del 3 por 100 diferido, publica

do, 46-46,55 á plazo 48-50. fin cor. vol. 
Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de i 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1 .* dé junio de 1851, de a 

2000 rs., publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

1000 r s . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

KDITOK. U . JUAM ANTONIO (JABCI'A. 

Imp. dtl mismo, calle del Atr>nmue.*i* ' 
MADRID: 4 S 6 4 . 

50 de setiembre de 1864, vistos los pre
sentes autos seguidos á instancia de don 
José Torralba, sobre que se le declare 
pobre en el concepto legal para litigar 
•*on Antonio Salvador v Amargos y con 
Pablo Alejandro. 

Resultando que don José Torralbn acu
dió* al Juzgado espouiendo tenia necesi
dad de entablar diligencias judiciales con
tra Antonio Salvador y Amargos y Pa
blo Alejandro, por lo que, mediante ca
recer de medios de fortuna, solicitaba 
que con su citación se le recibiese infor
mación" de pobreza que desde luego 
ofrecía. 

Resultando q u e conferido traslado de 
esta pretensión a l don Pabl° Alejandro 
y Antonio Salvador y Amargos, no lo 
evacuaron, por loque acusada una rebel
día, se declaró por contestado. 

Resultando que oído el señor Promotor 
fiscal, se recibió este incidente á prueba 
dentro de cuyo término y á instancia de 
Torralba. fueron examinados tres testigos 
une unánimes y conformes declararon que 
Torralba no posee bienes algunos y no 
cuenta con otros recursos que el jornal 
de unos diez reales que gana en su ofi
cio de cordonero. 

Resultando que dirigido oficio al seflor 
Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia, para que manifestase si 
Torralba paga alguna contribución y en 
su caso qué cantidad y por que concepto 
ha contestado no aparecía ser contribu
yente según el informe de la invertiga-
cion y del repartimiento. • 

Considerando que don José Torralba, 
ha justificado hallarse comprendido en 
el caso 1.° del artículo 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

Pallo.—Que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal á don José Tor
ralba, para litigar con Antonio Salvador 
y Amargos, y con don Pablo Alejandro, 
con opción á los beneficios qu * concede 
el articulo 181 de la citada ley de En
juiciamiento civil, y con las limitaciones 
que establecen los artículos 198, 199, y 
200 de la misma ley. Y por esta mi sen
tencia, que se hará saber á las par es y 
por la rebeldía en que se han constituido 
don Pablo Alejandro y Antonio Salvador 
y Amargos se publicará en el Diario Ofi
cial de Xvisos y Boletín Oficial de la pro
vincia, así lo pronuncio mando y firmo. 
Juan Fernandez Palma. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte estando celebran
do audiencia pública en el diade la fecha 
doy fé.—Jacinto Calleja. 


